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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 

UNDESIMA SESIOM de la Cámara de Di- i 
putados, en la reunión ordinaria del Con· 
greso Nacional, en su Primer Período Cons
titucional, celebrada en la ciudad de Mana
gua, Distrito N~H.:íon:il, a Íi:!S doce y cuarenta 
y cinco minutos de la tarde del día rtiiércoles 
veintitrés de, Abril d~ mir novecientos seten
ta y cinco. 

' Preside, el honorable Diputado Doctor Cor. j 
nelio H. Hüeck, asístído en Primera y Segunda 

1 
Secretaría por los honorables Diputados Doc- 1 

tores U!ise3 Fonseca Talave;a y Fernando Ze- 1

1

· 

laya Rojas, respectivamente. 

Concurn.:in, además, los honorables Dip:u- ~ 
tados: Don Gustavo Altamirano Lanuza, In- l 
genlerO Francisco Argeñal Papi, Don Alfredo 1 
Brantome Artola, Don Salvador Cald"ra Es
cobar, Profesora Mary Cocó Maltez de Ca-1 
!lejas, Don Francbco Carcache Vallecillo, Pro
fesor Stanford M. Cash Dash; Doctor .Hum-

berto Castrll!o Morales, Don Arturo Cerna 
Baca, Doctor Antonio Coronado Torres, Arqui
tecto Eduardo Chamorro Cornnel, Licencian
do José Debayle Eonilla, Don Bemi'do Díaz 
Pérez, Licenciada lv\artha Elisa Gpnzlez de 
Espinosa, Doctor Alejandro Fajardo Rivas, Ge
nera! Gustavo Fonseca Chávez, Doctor Cristó
bal Genie Valle, Don Julio González Alvarado, 
Doctor Octavio Guerrero Aguilar, Señorita 
lrma Guerrero Chavarría, Licenciado Hum
be1·to Guerrero Zapata, Don Luis Felipe Hidal· 
go, Coronel Jorge Granera Aguilar, Don Car
!os Largaespada Rivera, Don Róger León Ca
rranza, Don Alí Mahmud Mora, Don Héctor 
Mairena Miranda, Don Alejandro Martfnez, 
Talavera, Doctor Carlos Masís Cerda, Licen
ciado Róger Méndieta Alfara, Don Julio Molí
na Mendoza, Don Ralph Moody Taylor, Doc
tor Orlando Morales Ocón, Doctor Edgard 
Paguaga:Midence, Don Juan F. Pa.lacios Ríos, 
Profesora Nubia Hernández de Pqmar, Profe· 

/ 

www.enriquebolanos.org


3610 LA GACETA-DIAlUO OFICIAL 

sora María Helena de Porras, Don José_ }oa
quín Quadra Cardenal, Doña Rosa Quinonez 
7avala Doctor Alberto Saborío Morales, Doc
~cr Vi~torino Sáenz.Balladares, Don Francisco 
Salinas Guzmán Don Enrique José Sánchez 
Herdocia Doct¿r René Sandino Argüello, 
Don Danlel Somarriba Amador, Ingeniero José 
Somoza Abrego, Profesor Hugo Sujo Wilson, 
Profesor Víctor Manuel Talavera Tercero, Don 
Efraim Tijerino Masariego, Profesor Bayardo 
Urcuyo Casco, Doctor Francisco Urcuyo Ma
liaño Doctor Róger Velásquez Flores, Don 
Luca; Vílchez Martínez, Licenciado Roberto 
Vélez Bárcena y Doctor Manuel F. Zurita 
Vega. . . 

1 • - El honorable Señor Presidente de-
clara abierta la sesión. 

1 
2• - No se lee el acta de la .ses[ón an

terior, por habérsele dispensado ese trámite. 
3• - Dando cumplimiento al punto pri

mero de la agenda, el honorable Señor Se
cretario, Doctor Ulises Fonseca Talavera, da 
lectura a Ia siguiente correspondencia: 
a) Telegrama del honorable Diputado Don 

luis Alberto Peralta Mantilla, fechado 
23 de Abril, por medio del cual solicita 
un- mes de permiso, con goce de sueldo 
debido a es.tado de recuperación de ope
ración delicada; 

b) Mensaje del honorable Diputado Don 
Alejandro César Blandón Cantarero, fe
chado 21 de Abri 1, pidiendo excusa por 
no '"asistir a la sesión de hoy, por tener 
que salir del país; y 

c) Carta del honorable Diputado Don Julio 
lacayo Arosteguí, fechada· 15 de Abril 
del corriente año, por medio de la cual 
solicita permiso para ausentarse de las , 
":"'.':-:;iones por el término de un mes, por f 
l"::ner qt:e viajar a !os Estados Unidos f 
d0 Am:~rica en vía de- salud. f 

De conformidad con el inciso 1) del Ar
ticulo 14 del Reglamento Interior de esta 
Cámara, el honorable Señor Presidente, Doc
tor Cornelio H. Hüeck, concede el permiso 
solicitado tanto por el honorable Diputado 1 
Don Luis Alberto Peralta Mantilla, como por 
el honorable Diputado Don Julio Lacayo 
Arosteguí. .A.simisrnc .s~ toma nota de la 1 
excusa present5da por el honorable Diputado 
Don Al;ljandro César Blandón Cantarero. 

Continuando con la lectura de correspon
dencia, e! honorable Señor Secretario, Doctor 
Ulises Fonseca Talavera, da lectura a carta 
del Señor Ministro de la Gobernación, di
rigida al honorable Señor Presidente de la 
Cámara1 Doctor Cornt:;;I io H. Hüeck, por me
dio de la cual pide sus valiosas gestiones 
para que la nue'1a Ley Orgánica del Distrito 
Nacional y 'de Municipalídades, sea discuti
da y sometida a la aprobación de esta .Cá
mara, a la mayor brevedad, ya que las Mu
nicipalidades la están solicitando constante
mente. 

El honorable Señor Presidente, Doctor Cor-
1 nelio H, Hüeck, exita a la Comisión Espe- 1 da! nombrada para elaborar el proyetto de 1 

la nueva Ley Orgánica del Distrito Nacional 
y de Municipalidades, integrada por los ho
norables Diputados: Doctores Sa!vador ~as
tillo Selva, Alejandro Pajardo R1vas, .Ul1ses 

' Fcnseca Talavera, Edgard Paguaga M1dence 
y Fernando Zelaya Rojas; para que se ab?· 
quen al pronto estudio del proyecto, a fm 
de que este listo a ·fa mayor brevedad. En 
vista de que el honorable Diputado Doctor 
Salvador Castillo Selva, se encuentra fuera 
del pais, el honorable Señor Pre~idente nom
bra en su lugar al honorable Diputado Doc
tor Manuel F: Zurita Vega. 

El honorable Diputado Doctor Al~jandro 
Fajardo Rivas, miembro de la Com1s1ón Es- ·
pedal nom~ra.da para .ela~orar e! proyecto 
de Ley Organica del D1stnto Nacional y. ~e 
Municipalidades, manifiesta que la Com1s1on 
ya se ha .abocado al estudio del proyecto en. 
referencia y ,que dentro de aproximadamente 
quince días, estará listo. 

4• - El Señor Secretario, da lectura a la 
exposición de motivos y pr9yecto de. ley en
viado por el S.?ñor Mi~istro de Ha?1enda y 
Crédito Público, que tiene por ob¡eto, re- _. 
forma el párrafo tercero del Artículo 2? y · 
el ordinal 44), letra "T", del Artículo 7', 
de la Ley de Impuesto de Timbres, en el sen
tido de que los atestados de Patentes, Marcas 
de Fábrica y Nombres Comerciales que ex· 
pida el Registro de 1.a Propiedad lnd~st;ial; 
así como testimonios de escrituras publicas, 
se expidan en papel sellado de Un Córdoba 
( (tl.00). 

Tomado en consideración el proyecto, se 
pasa a la Comisión de Hacienda para su 
estudio, con el ruego de que emita un-i:;ron· 
to dictamen. En la mencionada Com1s1ón 
se sustituye al honorable Diputado Do7tor 
Cornelio H. Hüeck, por la honorable Dipu
tada Profesora María Helena de Porras y al 
honorable Diputado Ingeniero Luis H. Pallais 
Debayle, por el honorable Diputado Doctor 
Antonio Coronado Torres. 

5• - Se lee, toma en consideración. Y 
pasa a la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público, para su estudio y dictamen, el pro
yecto de ley enviado por el honorable Se
ñor Ministro de ese Ramo, que tiene por 
objeto autorizar al Poder Ejecu•ivo a suscri
bir un Contrato de Préstamo con el Banco 
Centroamericano de Integración Económica 
(BCIE), por la cantidad de Seis Millones 
Doscientos Mil Dólares (US$6.200,0000.00), 
cuyos fondos serán utilizados para financiar 
las obras de reconstrucciánr supervisión Y 
consultoría del tramo Norte de la Carrete· 
ra Panamer~cana, Sección #Las Meredes-San 
Benito", incluyendo la radial de conexión con 
la Carretera Tipitapa-Masaya. . 

6<? - Leído que fue, se toma en conside .. 
ración y pasa a la Comisión de la Goberna
ción el proyecto de ley enviado po rel ,se~or 
Secretario de la Presidencia de la Republ 1ca, 
Doctor Carlos Dubón, que tiene como fina· 
lidad declarar "Día de' la Secretaria", el 26 · 
da Abril de cada año. En vista de que este 
proyi>C'to es de urgencia, se le ruega • la 

... 
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Comisión un pronto dictamen, sustituyendo 
en dicha Comisión al Doctor Ulises Fonseca 
Talavera, quien integra la Mesa Directiva, 
por el honorable Diputado Don Ralph Moody 
Taylor. 

7° - El honorable Diputado Don José 
Joaquín Quadra Cardenal, da lectura a la 
exposición de motivos que ampara su pro
yecto de ley que tiene por objeto votar la 
cantidad de Cincuenta Mil Córdobas .... :. 
( !IS0,000.00), para terminar la construc
ción del Instituto de Enseñanza Secundaria 
de la ciudad .de Diriomo, debiendo figurar 
tal erogación en el Presupuesto General de 
1 ngresos y Egresos de la República corres
pondiente al año 1976. · 

8• .:__ El honorable Señor Presidente con
cede la palabra al honorable Diputado Doctor 
Alberto Saborío Morales, quien en su inter
vención dice: que una gran parte de ·ia Na
ción latinoamericana, el pueblo panameño 
y su Gobierno, están empeñados en la lucha 
sagrada de la liberación total de su territo· 
río patrio de la ocupación militar extranjera, 
y como Panamá, es una parte de la gran Pa
tria que es Latinoamérica, es necesario su.: 
mar en esa lucha, el esfuerzo nicaragüense, 
al esfuerzo del pueblo panameño, sin con
diciones ni regateos y con la única ambición 
de participar en la empresa histórica de la 
liberación de América; por eso, expresa, pide 
a esta honorabfe Cámara un pronunciamíen~ 
to claro, un abierto y total apoyo a las rei
vlndicaciones de los derechos soberanos que 
sobre el Canal y su Zona están haciendo el 
pueblo y el Gobierno panameño, al Gobierno 
de los Estados Unidos de Norteamérica. Con
tinuó manifestando que pedía este pronuncia· 
miento porgue en Marzo de 1973, que se 
reunió el Consejo de Seguridad de las Na
ciones Unidas, en ciudad Panamá, el pueblo 
panameño, tuvo el apoyo unánime de todos 
los Gobiernos latinoamericanos, a excepción 
del Gobierno de Nicaragua, que no se hizo 
presente; ausencia que no hay duda, fue 
interpretada como una negativa a compro
meterse a ayudar al pueblo panameño, en 
su noble lucha. Por lo tanto, para desva
necer toda duda de cuál es la auténtica ac
titud del pueblo nicaragüense, con respecto 
a la lucha .que en este momento tiene el pue
blo y Gobierno panameño, por recuperar 
la integridad de su territorio nacional, y con 
plena conciencia de su deber de latinoame
ricano, expresa que presenta ra siguiente 
moción: "Que la Cámara de Diputados de 
Nicaragua, declare en un pronunciamiento, 
que r~spalda totalmente al Gobierno y pue
blo panameño, en las reivindicaciones que 
éstos hacen al Gobierno de los Estados Uni
dos de Norteamérica, de sus derechos sobe
ranos sobre el Canal y la Zona de su territo
rio que ocupa el Ejercito Norteamericano, 
por mandato de su Gobierno. Que esta 'de
claración se haga llegar a todos los Parla
mentos de Latinoaméricau. 

Interviene el honorable Señor Presidente, 
Doctor Camelio H. Hüeck, manifestando 

que la Mesa _Directiva y él,· en particular,. 
considera una brillante actitud la del honora
ble Diputado doctor Alberto Saborío Mo
rales, siempre y cuando se tratara de un 
país amigo y un ehemigo; pero resulta que 
aquí son dos países amigos de Nicaragua, 
que parece que han buscado en el diálogo, 
la resolución de sus problemas. De mane
ra, -manifiesta-, en vista de que la Mesa 
Directiva coincide en parte, con la inquie
tud del mocionista, buscando una postura 
más ecuánime, estima conveníente, en caso 
de aprobarse la moción, que la Comisión de 
.Relaciones Exteriores, después_ de estudiar 
el asunto, presente un proyecto en el que 
manifieste que Nicaragua considera que tan
to los Estados Unidos como Panamá, deben 
buscar los caminos "de entendimiento en ac
titud pacífica para solucionar les problemas 
que en este momento tienen .. 

El honorable Diputado doctor Manuel F. 
Zurita, expresa que es muy plausible la mo
ción del honorable representante, doctor 
Alberto Saborío Morales, pero que hay un 
obstáculo constitucional,. pues las relaciones ·· 
exteriores de Nicaragua están confiadas ex
presamente, por la Constitución, al Presi~ 
dente de la. República, en su calidad de Jefe 
Supremo de la administración nacioanl. En 
conse~ueñcia, Ja moción no cabe, pero él 
personalmente, desea expresar su adhesión. 

Interviene el honrable Diputado, don Luis 
Felipe Hidalgo García, exponiendo que es 
plausible la actitud, en el sentido centro
americanista, del honorable Diputado Doctór 
Alberto Saborío Morales, quien dicho sea de 
paso, es un ferviente estudioso de Francisco 
de Victoria, fundador del Derecho Internacio
nal Público; pero es bueno recordar que las 
relaciones internacionales de cada país, es~ 
pecialmente en Nícaragua, de acuerdo con la 
Constitución, están en· manos del Poder E¡e
cutivo. Además, la moción tiende a que 
el Parlamento nicargüense se dirija a otro 
poder que no es un Poder Legislativo, por
que todos sabemos que en Panamá, no exis
te ni Asamblea legislativa, ni Congreso Na
cional, ni Asamblea Nacional, de manera que 
podrían directamente dirigirse al Congreso 
de Panamá, si existiera; pero como no exis
te, Sería tratar de interferir las negociacio
nes que está haciendo el Gobierno de los Es
tados Unidos con el Gobierno de Panamá, 
para superar las aspiraciones de! Gobierno 
y del pueblo de la hermana República de 
Panamá. Por ese motivo, expresa, está en 
contra de la nioción. 

El honrable Diputado, den Julio Malina 
Mendoza, manifiesta que está plenamente de 
acuerdo con la moción del honorable Dipu
tado doctor Alberto S0borío Morales, pues 
ya era tiempo de que en esta honorable Cá
mara se escuchara la voz de apoyo á- las 
justas reclamaciones de Panamá, sobre sus 
derchos usurpados por Ja poderosa naci.6n 
norteamericana~ Prosigue diciendo que Ni~ 
tiene la más dura experiencia sobre lo que 
es un ultraje a la soberanía nacional, pues 
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la última intervención norteamericana en Ni

caragua, dejó huellas tan dolorosas, que to

davía no se han borrado de la mente nica

ragüense, ni se borrarán, mientras los ve

cinos del Norte, persistan en sus posturas 

Imperialistas, y mientras exista una pulgada 

de territorío latinoamericano bajo la ocupa

ción ·norteamericana. El Canal - de Panamá 

es como una espina clavada en el corazón 

del Continente Latinoamericano; es humi

llante para un pueblo ver ocupado parte 

Ce s1_! tC'rri~')rio por tropas exrtanjeras, y 

también -es humillante, que mientras una 

Nación dueña de su territorio recibe miga

/as por el usufru-cto de su territorio, la po

derosa nac1oón del Norte que se llaman 

hermanos, reciban enormes ganancias por 

usufructos del Canal; además, expresa, que 

"si los gobernantes de Norteamérica ya em

r;:.iezan a consldérnos hermanos, que lo de

muestren, respetándonos como naciones so~ 

bcranas, que rectifiquen los errores dejados 

por la política del gran garrote, que recuer

dan que estos pueblos acá del Río Bravo, a 

pesar de sus múltiples errores han compar

tido con e/!os su suerte en las dos últimas 

contiendas, y no hemos recibido a cambio 

el trato justo que corresponde a los pueblos 

que se supon~n hermanos". 

El honorable Diputado Doctor Cristóbal 

Genie Valle, manifista que ha escuchado con 

mucha atención a los honorables Diputados 

d~-ctor Manuel Zurita y don Luis Felipe Hi

dalgo, quienes parece han interpretado mal 

la moción presentada por el honorable Dipu

t2do Doctor Alberto Saborío Morales, que no 

viene más que a solidarizarse con los recla

.mos que está haciendo el pueblo panameño a 

les Estados Unidos de Norteamérica. No ha 

. insinuado ni siquiera que sea una moción 

del Ejecutivo, es una moción de la Cámara 

de Diputados solidarizándose con el pueblo 

pa:iameño, como lo han hecho los otros pue

b!os de Ar}1éríca, porque lo contrario sería 

falt~r al respeto y consideración a los her

manos panameños. 

Nuevamente '.nterviene ef honorable Dipu

tado, doctor Alberto Saborío Morales, expre

sando qu~ no está de acuerdo con la apre

ciación que le hizo a su moción el honora

ble Diputado doctor Manuel F. Zurita, por

que !a nioción· no va encaminada a dictarle 

pautas al Peder Ejecutivo, sino a que la Cá

mara de Diputados, manifiesta su solidari

dad con el pueblo panameño en este mo

mento difícil, que se enfrenta a la Nación 

mói podsrosa del mundo, y que el pueblo 

y Gobierno panameño deben estar conscien

tes en estos mon1entos, que lo respaldan to

dos los pueblos de Latinoamérica y espe

cialmente los de hab!u española; además, 

así como los Tratados Internacionales, tie

nen que. ser ratificados· por el Parlarnento, 

sin que e!!o signifique una violación a las 

facultades y atribuciones del Ejecutivo de 

dirigir la polít;ca exterior, así perfectamen

te esta C<3:n1aru está actuando contitucional

mllnte, desde el momento que se pronuncia 

ella por s( mfsm·a, en un respaldo moral a 

!~·· actitud reinvidicadora del pueblo y Go

bierno panameño. 

•·El honorable Diputado doctor Fernando 

Zelaya Rojas, dice: que, indudablemente la 

moción del honorable Diputado doctor Al

berto Saborío Morales, aborda un aspecto 

muy sensitivo en la conciencia de les pue

blos latinoamericanos, pues todos conocen 

que en el pasado, los pueblos latinoameri

canos han estado sujétos a la fuerza del 

poder de los Estados Unidos. Continúa 

ex'presando que las relaciones entre los Es

tados Unidos y Panamá, son muy conocidas, 

y no va ahora a hacer un relato histórico 

de lo que sucedió en el año de 1903, ni a 

decir cómo se desarrollaron las relacione~ 

entre Colombia y los Estados Unidos, por el 

desgarramiento de su territorio; pero lndu~ 

dablemente tiene mucha relación la suerte de 

Panamá con la suerte de Nicaragua. El ·des

garramiento del territorio colombiano en el 

año 1903, más que como un simple recor

datorio, significó la liq;;idacíón de la posi

bilidad canalera de Nicaragua, es decir, Nica

ragua coin'cidentemente está unida con Pa~ 

namá en el problema del tránsito entre am

bos Océanos, porque la apertura del Canal 

de Panamá significó la cerrada probable

mente para siempre del Canal por Nicara

gua, aunque debe aceptar -expre:3-, que han 

sido los Estados Unidos y Panamá los que 

han dado un ejemplo a los pueblos de latino

américa de como se solucionan las controver· 

sias entre los diferentes pueblos y pai'ses por 

las vfas pacíficas, la más idónea dt:! todas 

ellas, la negociación direCta. Además mani

fiesta, que él Opina que la Cámara de Dipu

tados está perefcta y constitucior:a!inente ca

pacitada para dar declar::i.ciones de c1_1alquier 

tipo y esto no significa., en manera a!quna_ 

interferir en el Poder Ejecutivo, 'qu-s es A1 

encargado de manejür las rc:\ac:-:-:-i8::; -:-::':,::~ 

riores, por lo tant::o, le parecer ~ó":)ic~~ !as 

palabras· de! honorc:bie Sz0or P:c~-;jent"" dB 

que pudiera dz:rs!? un.:¡ declar2ció!l, 9r. c::l'!f~~ 

manera estirnc~~'lndo a ambos p2:..;;es, p::!r;:;. 

que dentro d~\ es;Ji-itu de co11r.,rdia aue 

debe privar en las relaciones !a··inoam€·ri

canas, se reconozca el derecho y Ja jcstici<l 

a quien lo tenga, en este caso, cree él que 

el der€cho y la justicia está en favor del 

Gobierno y del pueblo panameño y con una 

declaración de este tipo el Congreso de Ni~ 

caragua se haría present<::: en la prob!emátiM 

ca que significa el diferencio entre los Esta

dos Unidos y Panamá. 

El honorable Diputado, doctor Manuel F. 

Zurita Vega, expone que como la moción 

Saborío fue declarada suficientemente dis

cutída1 ya no tiene e! margen de rebatir la 

?'"C 1Jmentación del hcnorable Diputado doc

, :-- Fc:;rnando .Zelay?s Re fa;, pero quiere pre

~ ¡u:1tar.1':_. :on cuál moción es que está de 

acu' ~,-' -, s; t.:on la moción S~borío o con la 

r• · én Hüeck, porque ha dad6 a las dos 

su total y plena adhesión, incurriendo en 

una contradicción gue quiere le aclare. 
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El honorable Diputado, doctor Fernando 
Zelaya Rojas, dice que se ve obligado a con
testarle al doctor Manuel F. Zurita, que de 
acuerdo con e! Regiamento lnlerior, las Co
misicnes examinan un proyecto de ley, un 
proyecto de moción o un. proyecto de decla-

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio CJe Hacienda Y.. 
Crédito PGblico 

AMPLIANSE EN PRt:SUPUESTO GENERAL 
DE INGRESOS Y EGRESOS PARTIDAS 

EN RAMO DE ECONOMIA 
•No. 1-19 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultades, y 

Considerando: 
Que el Arto. 22 de las Regulaciones Pre

supuestarias vigentes, disporíe que las asig
naciones que tengan financiamiento tales co
mo empréstitos, donaciones, bonos del Teso
ro Nacional, cualquier instrumento de Cré
dito o Convenios especiales, destinados a 
programas específicos de funcionamiento, 
construcción de carreteras, escuelas, etc., 
podrían ser ampliadas o incorporadas al Pre
supuesfo. 

Co.nsiderando: 
Que al mismo Arto. 22 dispone que estas 

asignaciones se arnpli·arán en relación direc~ 

ta a los fondos obtenidos y destinados a pr(l.
gramas específicos para su ajustamiento a 
la realidad operativa; 

Considerando: 
Que de Acuerdo a Convenios suscritos en~ 

tre el Gobierno de Nicaragua y el Banco In
teramericano de Desarrollo (BID),. se han 
efectuado a la fecha, retiros de fondos cuya 
incorporación es necesaria al Presupuesto 
vigente, 

Acuerda: 
Primero: Amplíase el Presupuesto General 

de Ingresos vigente en la cantidad de DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS. OCHENTA Y 
NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE CORDOBAS CON TREINTA CENTA· 
VOS ( (!2.489,397.30) en la siguiente línea 
específica de Ingresos: 
240235 Desarrollo Forestal ( 397-SF~ 

NI) C$2.489,397.JO 

Segundo: Amplfase el Presupuesto Genera·! 
de Egresos vigente, en la cantidad de DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIE
TE CORDOBAS CON TRElNTA CENTAVOS 
( (!2.489,397.30), en la siguiente línea espe
cífica de Egresos: 

MINISTERIO DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y 
COMERCCO 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
10990000000000820 A Empresas Públi-

cas e Instituciones 
Descentralizadas. 

10990003671420824 Al Instituto de Fo
mento Nac~onaL 

O 1 Retiros del Emprés~ 
tito. 
BID No. 397-SF
NI para el Pro
yecto "Desarrollo 
Forestal". 
Recursos Extraórdi-
narios . . . C$2.489,397.30 

Tercero: La transcripción del presente 
Acuerdo serJ(.i.rá de suficiente autorización 
para ampliar las partidas indicadas. 

Comuníquese y Publíquese: Casa Presiden
cial. Managua, Distrito Nacional, a !os veinti
dós días del mes de Octubre de mil nove
cientos setenta y siete. - (f) A. SOMOZA 
O., Presidente de la República. - ( f) Gusta
vo Montiel; Ministro de Ha~ienda y C. P. 

No. 153 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

en uso de sus facultades, y 

Considerando: 
Que el Arto. 26 de las Regulaciones Pre

supuestarias vigentes,· dispone que: Las asíg
naciones provenientes de Rentas con Destino 
Específico, serán entregadas de conformidad 
con el informe que de lo recaudado dé el 
Tribunal de Cuentas. Cuando dichas Rentas 
sobrepasen los estimados anuales del Presu
puesto, tales asginaciones serán 9:mpliadas 
automáticamente por el excedente. 

Considerañdo: 
Que el Tribuna! de Cuentas, inforn1ó a! 

Ni!nist·3rio de Economía, Industria y Comercie 
Ingresos percibidos en concepto de impues
to de (!:0.04 por la venta de cada galón de 
Leche Pasteurizada. 

• Acuerda: 
Primero: Amplíase el Presupuesto General 

de Ingresos vigentes en la cantidad de VEIN
TIDOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES 
CORDOBAS NETOS ( (!22,773.00), en la si
guiente línea específica de Ingresos: 
532000 Of\,cina Coordinadora de la 

Industria Láctea Impuesto 
CS,0.04 por galón de Leche 
Pasteurizada C~22,7i3.00 

Segundo: Amplíase ef Presupuesto General 
dé Egresos vigentes en la cantidad de VEIN
TIDOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES 
CORDOBAS NETOS ((!22,773.00), en la si
guiente línea específita de Egresos: 

MINISTERIO DE ECONOAfIA, INDUSTRIA Y 

COMERCIO 
DISTRIBUCION DE RENT!lS CON DESTINO 
ESPECIFICO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
17020003141210760 A Ernpresas Privadas 

0761 A Empresas del Sector 
Privado 

01 Para la Oficina Coor
dinJ.<lora Je la In-
tria Láctea . . . . C$,22y77.3.00 
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f.,, cero: :.ta~ transcrlpéiÓn .del p:ese~te 
Acuerdo servfr-á de suficiente autor1zac16n 
para amplfar las partidas ·antes indicadas. 

Comuníquese y Publíquese: Casa Presiden-. 
cial. Manag~a; Di.strito Nacional, tres de .No
viembre de _.ffijl novecientos setenta y siete. 
- (f) A. SOMO:ZA.D., Presiden.te de _la. Re
pública .. ~-- { f). ,G·uslavo. Mont:el, Ministro 
.de Hacienda y: C. P'. 

-'----
AMPLIASE.LISTA-DE MATERIAS 

PRIMAS Y OTROS DE LA 
·'FIRMA ;, AGROTEX, S.A." 

Reg. No. 7816 - R/F 880205 - (!220.00 

Decreto No. 119 

EL PRESIDEl,;TE DE LA REPUBLICA, 

Vistos: 

Primero: La solidttJd--presentada por la 
firma "AGROTEX, S.· A.", para que se am
plíe I_~, lista ·de materiás prÍ'mi'.1s, productos 
semi:efaborados .'f. enyp,s~s 1 -;de su Decreto 
No. 118 del 4de·Septiembre de'l975,.pu
blicado en "La· Gaceta", Diario Oficial No. 
225 del 4 de Octubre de 1975 y Decreto No. 
217 del 23 de Septiembre de 1976, publi
cado en "La Gaceta", Diario Oficial No. 248 
del lo. de Noviembre de 1976,' los cuales 
protejerí -a.su Planta Industrial que tiene ins
taladiY. en .la ciudad de Granada, la que se 
dedrcá ·.a Ja. ·producción . de: Panty House, 
medias para' señoras y ·similares, ropa exte- 1 

rior e interior~ tejidos de punto y tejidos 1 
de fibras artificia!es y naturales. 

Segundo: El dictamen favorable del Mi-· 
nisterio de Eccnornfa, Industria v Comercio, 
en el cual recomienda ampliar' 1a lista de 
materias prima~, productos semi-elaborados 
y envases, solicitado por la firma "AGRO-
TEX, S. A.". . 

Considerando: 
Que la lista adicional de materias primas 1 

productos semi-elaborados y envases solici
tada es necesaria, para la operación y fun
cionamiento de su planta Industrial. 

Que es facultad de este Ministerio otor
gar la an-1pliaci6n de exención de derechos 
de aduana y demás graván1er.es conexos, in
cluye:ido !os dzrechos consulares, sobre la 
importación de rr.aterias primas, produétos 
semi-elaborados y envases adic1onal, solici
tado por la etrpresa en referencia. 

Por Tanto: 

De conformidad ccn lo expuesto y con 
fundamento en el Convenio Centroamerica
no de Incentivos Fisca!zs a! Desarrollo In
dustrial. 

Decreta: 

Arto. lo.-Amp!iar la lista de materias 
primas, producto:; semi.elaborados y enva· 
se::; exer;i:j0nodo del Decreto No. 118 del 4 
de S"'ptlembíe de 197J, public.::ido en "La 
Gaceta", Diario.Oficial 1'1o. 225 del 4 de Oc
tübt~_-C;[a. 19Z5".los,cua!es.protegen a la fir. 

ma "AGROTEX, S. ·A." que _se dedica a· la 
producción de: Panty Hose, . medi~s p_ara 
señoras y simil~r.es,._ropa exter10~ e 1nter1?'> 
tejidos de punto:.Y .tejidos de fibras art1f1-
ciales y naturales, tal,.y como-se describe a 
continuación: 

Transferen<;Ías' ·a: ;~ior y/Ó áiconíanías. S92-09-03 .... _ 
Entret-elas -·do PoiieStér. · (:Non\vovep 
fabric) (tela no tejidas) .\· •.: 599-01-03 
Etiquetas bordadas'' p~ra·· camisas . . 654-04 
Ballenas plásticas para c:uellos . . 654-03 

·Arto. 2o.-Sujetar al beneficiario a todas 
las obligaciones correspondientes de acuerd? 

·con el Convenio 'I: espeéi1rlmente a las si- . 
guienh.~:>'. . " 
a) Producir los artículos que motivaron 

su Clasificación con el propósito espe- · 
cial de concurrir también al mercado 
CeiitfOamericano; 

b) El beneficiario está en Ja obligación de 
presentar sus declaraciones tributarias 
al Fisco de la República, de acuerdo al 
Artículo 20 de Ja Ley Tributaria Co· 
mún, aunque estuviese exento del pago-_ 
por medio de este Decreto. 

Ario. 3o.-Su jetar en su caso al benefi
ciario a las sanciones que establece el capi
tulo X del ConV1'nio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial. 

Arto. 4o.-Para gozar de los beneficios fís~ 
cales otorgados en el presente Decreto, el be
neficiario debe~á ·pres~ntar ante el Fisco. o 
Hacienda Pública, los documentos accesorios 
a su declaración ·a que se refiere el inciso 
b) del Artículo 2o. anterior, que demuestren 
que ha cumplido con las obligaciones del 
Decreto, y el Fisco o Hacienda Pública cons
tatarlo por medio del auditoriaje corres
pondientes, en caso de. no comprobarse lo 
anterior a satisfacción del Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público, el beneficiario del 
Decreto quedará obligado al pago de los im
puestos correspondientes. 

Arto. So.-Este Decreto se dicta de acuer
do con las disposiciones del Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales al Desa~ 
rrollo Industrial, y podrá ser modificado, 
adicionado o derogado de acuerdo con los 
términos de los mismos. 

· Atro. 60.-EI presente Decrete comple
mentario comenzará a regir a partir de su 
fecha de emisión y deberá publicarse. P<?r 
cuenta de interesado en "La Gaceta", D1ar10 
Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, Dis· 
trito Nacional a los un día del mes de Octu· 
bre de mil novecientos setenta y siet~. - A: 
SOMOZA D., Presidente de la República. -: _ 
(f) Juon Jósé Martínez L,, Mindro de Ecb""N 
nomia, l11d11stria y Cornercio. - (f) Gv1- --~ 
t.vo Montiel, Mini:;tr°' de Hacienda Y Cré- i 
dito Público . .,.,,.._. ,:·· ~~::·.~ 
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Ministerio de Educaci6n Públi~a. 
Extiéndense Títulos de 

Profesor de Educación Media 
en Especialidad de Ciencias 

Sociales a Sres. E.aymundo A. 
Zúniga R y Melbá A. de Zúniga 

Reg. No. 7775 - R/F 840566 - ~ 75.00 
No; 496-T . 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
· Considerando: 
. Que la Universidad Nacion~ Autón.om_a 
de Nicaragua pide se le extienda el Ti
tulo de Profei:a.r .de Educación Media, en 
la Especialidad de Ciei:cías • S?ciales, 3;1 
señor Raymundo Antonio ·Zu-niga · Rodn
'guez, natural de Estelí, DeJiartan..ieIÍ~º de 
Estelí --República ·de Nicar1tgua, en virtud 
de h~berle coiú'erldÓ ·el. corieSpondiente 
Diploma, a los dieéinueve dfas de!. mes de 
Septiembre de m,iL p()v_e¡:ientos setenla: 'y 
!liete. · 

. . .. Acuerda: ... 
;1.-Extenderle .. al ljéft~ Rayfiuiiny;>' An-. 

tonio Zúniga · Rodtigue;;, el Titulo de 
· Profesor de Educac1ón Media, en la 

Especialidad de Ciencias Sociales, pa
ra que goce de todos los derechos 'y 
prerrogativas que le conceden las Le- 1 
yes de la República y Reglamentos 
del Ramo. . 

2.-El presente Acuerdo para·su··validez, 
· · ... deberá . ser püblicado en "La: Gaceta", 

· biarló Offoial, · p<il' cuentl!.· del intere-
·sado." -~ · · ·· · · · · · · · · 

· Co~uníquese: Cása • Presídéncial. Ma
narua ·o. N.· tres de Oetubie de mil no
veclen'tos sét~nta y siete;. - "(f) A. SO
MÓZA D., Presidente· de ai República. ;_ 
(f) Alba Rivero: de Vallejo.8, Ministro de 
Educación Pública, por la Ley. 

Reg. No. 7776 ~· R/F 840565 - <$: 75.00 
No, 490-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, pide se le extienda el Tí
tulo de Profesora de Educación Media, 
en la Especialidad de Ciencias Sociales, a 
la señora Melba Argentma Pérez de Zú
niga; natural del Rama,· Departamento de 
Zelaya, República ·de Nicaragua, ·en vir
tud de· haberle conferido el corr,;spondien
te Diploma. á los diec.inueve·días del.mes 
de Septiembre de. mil :p.ovcientos setenta 
)í site:- · 

.. . . . Acuerda: · . . . . " 
!.-.Extenderle a la.señ9r11 ~elba_ A:rgim
. . tinf!. J.>ér.e~ .de Zúniga, ',el _Titulo de 
~. · ''Pfofe!!'ó'1'8. 'de Educación Media; en la 
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Especialidad de Ciencias Sociales, pa
ra que goce de todos · los .derechos y 
prerregotivas que le conceden las Le
yes de la República y .Reglamentos 
del Ramo. ' 

2. -El J!resente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Ofici~l. por cuenta del intere-
sado.'· · · 

Comuníquese;:, Casa Presidencial. Ma
nagua, D. N., .veintinueve de 'Septjembre 
de mil novecientos setenta; y siete: -,- A. 
SOMOZA D., Presidente de la; República. 
Alba Rivera.de Vallejos, Vice-Ministro de 
Educación Pública. 

Extiéndese Títul~ de 
Licenciado en Contaduría Pública 

a Sr. Carlos A. ·Alfaro B. 
Reg. No. 7783 - Rf:F. 840~09 -::-i ·cr '75.00 
. . No. 361~:¡:' . • . . . 

EL PRESIDENTE DE.LA,RE!'UBLICA, 
· .: Considerando: · · .• · ., . < . 

Que el Centro ·de Ciéncias Comerciales, 
que funciona en esta ciudad, pide le ex
tienda el Título de Licenciado en Conta
duría Pública, al señoi: Carlos Alberto Al
faro Bolaños, natural.dé Villa Delgado, 
Departl\llleit.t\> ,cie. ;'l~n S~lvadqr, ;Repúbli
ca de El Salvador,.·envírtud de haberle 
conferlaó ·et · c'oriesponfüente 'Dipfuma, a 
los v.eintíeinco .días . del mes dil -J tinio de 
mil novécieñtos .. seferi~<f y siet¡;:. 

Acuerda: 
1 :-Exteni:lerle al señor . Car1.os AUJ.srto 

· Alfaro Bolaños, el Título de Licencia
do · en . Contaduría ·Pública, para que 
goce de todos los derechos y prerro
gativas que le conceden las Leyes de 
la Repub!ica y Reglamentos del Ramo. 

2.-El pre~énte Acuerdo· para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gacet•.", 
Diario Oficial, por cuenta del intete
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. ~,fa. 
nagua, D. N., veintiocho de. Julio de mH 
novecientos .setenta y siete. -'- J. Antcn:o 
Mara R.;Ministro .de la Gobernación y rcn
cargado de los A~untos Administrati'vc·3 
de la Presidencia de la República. - Al!ia 
Rivera de Vallejos, ·Ministro de Educacién 
Pública; por la Ley. 

Extiéndese Título de 
Secretaria Ejecutiva 

·asrita; Brenda R,arnírez.M. - . . 
Reg. No. 7772 -·R/F í<A0477 - ~ 75.00 

No. 288-T 
EL ·PRESIDENTE DE LA REPUBLIC'·\, 

. Considerando: .. 
Que el· Colegio Mercantil de Occidente, 
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que funciona en la ciudad de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, pide se de 
extienda el Título de Secretaria Ejecutiva, 
a la Señorita Bre:fuia Ramírez Molituz;, na
tural de Corinto, Departamento de Chi
nandega, República de Nicaragua, en vir
tud de haberle conferido el correspondien
te Diploma a los un días del mes de Abril 
de mil novecientos setenta y siete. 

Acuerda: 
1.-Extenderle a la Señorita Brenda Ra

mírez Malina, el Título de Secretaria 
Ejecutiva, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que le con
ceden las Leyes de la República y Re
glarrientO·s del Ramo. 

2 -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sada. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Ma
nagüa, D. N., veintiocho de Julio de mil 
novecientos setenta y siete. - J. Antonio 
Mona: R., Ministro de la Gobernación y En
cargado de los Asuntos Administrativos 
de la Presidencia de la República. - Alba 
Rivera de Va.flejos, Ministro de Educación 
Pública, por la Ley. 

--.,.-

novecientos setenta y siete. - J. Antonia 
Mora Rol!trán, Ministro de la Gobernación 
y Encargado de los Asuntos Administrati· 
vos de la Presidencia de la República. -
Alba de Vallejos, Ministro de Educación 
Pública,' por la Ley. ---
Reg. No. 7754 - R/F 840414 - ~ 75.00 
. No. 238-T 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la Escuela Adventista de Enferme
ría que funciona en la ciudad de la Tri· 
nidad, Departamento de Esteli, pide se le 
extienda el Título de Enfermera Profe. 
sional, a la señorita Glenies Rovena Goff 
Reeves, natural de Pueblo de Limón, De
partamento de Colón, República de Hondu. 
ras, en virtud de haberle conferido el co· 
rrespondiente Diploma a los seis días del 
mes de Febrero de mil novecientos setenta 
y siete. 

Acuerda: 
1. -Extenderle a 1a Señorita Glenies Jro. 

vena Goff Reev.ss, el Título de Enfer
mera Profesional, para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas que 
le conceden Ias Leyes de la Repúblic& 

. y Reglamentos del P.amo. 
Extiéndense Títulos de 

Enfermera Profesional a 
Sritas. Eleonor Reynolds S., 

Glenies Goff R. y Yolanda Moss S. 

. ¡ 2.-El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de la inte· 
resada. 

Regi. No. 7753 - R/R 840412 - Q 75.00 
No. 237-T 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que h Escúela Adventista .de Enferme
ría. ene funciona en la ciudad de la Tri
nidad, Depar~amento de Estelí, pide se le 
extienda el ?ítulo de Enfermera Profe.. 
sional~ a la señorita Eleonor Reynolds 
Sa:-:n.psD1i) nnturai de Limón, Provincia de 
Limón. Repúblic~ de Costa Rica

1 
en virtud 

de haberle ~~nforida el correspondiente 
Di.ploma. u los :::;c~s c1ías: del mes de Febre-
ro de mil novecientos setenta y siete. 

Acuerda: 
1. -Extenderle a la señorita Eleonor Rey

n.oTds f5a':np:Ynn) el Título de Enferme
ra P-.·ofo::;ional, pnra que goce de todos 
1os derec:hos ~1 p:.~er~ogativas que le 
~~·ri.ceCen Jas L::~:o'! de i'2 Repí1b1ica y 
Reglamentos del .R.,_mo. 

"comuníquese: Casa Presidencial. Ma· 
nagua, D. N., veintiocho de Julio de mil 
novecientos setenta y siete.· - J. Antonio 
Mora R., Ministro de la Gobernadfn v En
cargado de los A~u:r:.tos .+\~niinist'!'~tiv0e 

<le la Presidencia de lo. Repúbli~". - A loo 
Rivera de VaJ~_?os, '2v!inistro de Educación 
Pública, por la Ley. 

---
Reg. No. 7755 - Rll<' 84041:\ - C::C 75.00 

No. 240-T 
EL PRESIDENTE DE L.<\ REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Escuela Adventista de Enferme

ría, que funcic:na en la cuidad de la Trini· 
dad, Departamento de Estelí, pide se le 
extienda el Título de Enfermera Profesio· 
nal a la señorita Yolamdá lif oss Salman, na· 
tura! de Limón, Provincia de Limón, Re· 
pública de Costa Rica, en virtud de haberle 
conferido el correspondiente Diploma a los 
f0ÍS d'as del mes de Febrero de mil nove• 
cient')s setenta y siete. 2 -El ~r.-::i:;enta AcuPrdo parQ. ::::u "f.•al idez, 

0Bbel'.'á sirr nu.b-licado en "I,::t. Gaceta". 
Diario Oficial, por cuenta de la int•· • 1 

Co:~,~~~;1~s~: Cas~, Preside11d~J H:. ¡ . 
nagua, D . N., veintiocho de Julio de mil 

Acuerda: 
-~~~'"...,n0er1e a la señorita Yolcr-nda Moss 

Srt7mon, el Título de Enfermera Profe· 
sioña1, para que goce de todos los de· 
rechos y prerrogativas que le conce· 
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den las Leyes de al República y Regla
meJlt.oa del .Ramo. 

2.-El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de la inte
resada. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Ma
nagua, D. N., veintiocho de Julio . de mil 
novecientos setenta y siete. - J. Antonio 
Mora Rostrán, Ministro de la Gobernación 
y Encargado'de los Asuntos Administrati
vos de 1a Presidencia de la República. -
Alba de Vtillej.os, Ministro de Educación 
Pública, por la Ley. 

Ministerio de Econ.omfa, 
Industria y_ Comercio 

SECCION Dl!l PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. <i677 - R/F 665092 - Valor <; 9ll00 

Diamond Shamroek Corporation, estadouni~ 
dense, mediante apoderado, Dr. Sergio- Lacayo, 
solicita registro marea fábrica: 

CIAS$ 5. 
Presentada: 15 Junio 1~77. 
Opónganse. · 
Registro Propiedad Ir.dusttiaL - :Managl1a, .20 

Junio 1977. - Yolanda Garcia de Monteal.egre, 
P~tmdor. - Teresa Torres, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 4678 - R/F 665093 - Valor <f 90.00 
Diamo"nd Shamrock Corporation, estadouni~ 

dense, meülante apoderado, Dr. Sergio Lacayo, 
S<::>llcita registro marca fábrica; 

Clase 4:. 
Prese.."ltada: 15 Junio 1977. 
Opóngar>..se. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

Junio 1.977. - Yola."lda García de Montealegre, 
Registrador. - Ter513a Torres, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 7107 - R!F 822354 - Valor <; 45.00 
Lovens Kemiske Fabrik HandelsaktieseJ.s:kab, 

Dinamarca, apoderado Dr. FrankHn caldera, so
licita registro marca: 

"B-A L L" 
Clase 5. 
Prese.ntada: 1 Marzo 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

Septiembre 1977. - Yolailda García de !i.!onteale
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7108 - R/F 822353. - Valor G: 45.00 
Kello¡g Company, eota<lounlden..e, nied!ante 

3617 

apoderado Dr. Franklin Caldera~ solicita registro 
marca fábrica: · 

"Z U C A R I T A S" 
Clase 30. 
Presentada: 17 Noviembre 1976. 
Opóngawe. 
Registro Propiedad Industrial. - Mana.gua, 27 

SepL"Smbre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, P...egistrador. - Argeo Mí.randa~ Secretario~ 

3 8 

Reg. No. 7109 - RíF 822352 - Valor ~ 45.00 
Anibal Holthuer Hausdorf. chileno, apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita registro w..arca: 
ANNABELLA .. 

Clase 3. 
Presentada: 21 Diciembre 1976, 
Opóngan....-«e. 
Reg"....stro -Propiedad Industrial. - Managua • .23 

Septiembre 1977. - YolaÍlda García de Montea.le
gre, Registrador. ~ Argeo Miranda, Secretario~ 

. 3 3 

Renovaciones de Marca 
Reg. No. 7714 - R/F 839343 - Valor ~ 45.00 

Ciba Geigy, S. A.~ Suíza. mediante apodera-do 
Dr. Franklin Caldera., solicita renovación marca 
fábrica-·: 
"CIBALGL.~4..." No-. 1'5,432 

Clase 5. 
Registro Propiedad IndustriaL - Managua. 10 

Octubre 1977. - Yolanda García de- Montealegde, 
Registrador. - -Uriel Silva T., Secretario. 

3 l 

Reg. No. 7713 - RiF 839344 - Valor i; 45.00 
Ciba Geig-,1, S. A., S;,1!za, n1edi-ante apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita ~"lovación mar-ca 
fábrica: 
"ENTERO-VIOFORMO" Na. 9,128 

Clase 5. 
Re_g'~tro Propiedid Industrial. - Managua, 10 

Octubre 197-7. - Yolanda. Garcla de Montealegre$ 
Registrador. - Uriel Sílva T.~ Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7715 - R/F S3S342 - Valor ~ 45.úO 
Ciba Geígy, S. A., Suiza, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicíta renovación marca 
fábrtca; 
"ESPASMOPLUS" No. 17,141 

Clase 5. 
Registro J?:",::yiedad Industrial. - Managua, 10 

Octubre 1977. - Yolanda García de Monteal€_gre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

R.eg. No. 7716 - R!F 614930 - Valor (!: 90.-00 
\Volff & Sohn Gmbh., alemana. mediante apo

derado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 
marca. fábrl-ca: 

No. 1,462-A 
Clase 5. • 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

Marzo 1977. - Yolanc!a García de '.:\fontealegre-, 
R.egístrador. - -4..rturo Sandoval P., Secretarlo. 

3 : 

Reg. No. 7717 - R/F (U4931 - Valor G: 90.00 
Wolff & Sohn Gmbh., alemar--a, m~diante apo

derado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 
marca rábr!ca: 
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No. 1462-,B 
Clase 3, 

- Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 
M~rzo_ 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador.·-:- Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7722 - R/F 837929 - :Valor f$ 90.00 
.R. J. Reynold.s. Tobacco Company, estadouni~ 

dense, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, 
s.olicita renovación marca fábrica: 

! . . 

1,546 
Clase 34. 
Registro _ ~ropiedad Industrial. - Man.agua. 20 

Octubre: 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
~gistradOr. - Uriel Silva T.1 ~cretario. 

3 s 
Reg. No. 7701 - R/F 839245 - Valor <$: 45.00 
Byk-Gulden Lomberg Chemische Fabrik Gmbh., 

alemana, apoderado Dr. Franklin Caldera, soli~ 

cita renovación marca. fábrica; 
·'H b Lb P O N" " No. 16,926 

Clase 5. 
Registro· PropiedS.d Industrial. - Managua, 11 

Octubre 1971'.. - Yolanda _Garcia de Monte.alegre, 
Registrado?'. - Urlél Sílva, Sec'retario. 

3 2 

Reg. No. 7718 - R/F 822129 - Valor <;- 90.00 
American Home Products Corporation, e$tadow 

unidense, mediante apoderado Dr. Franklin Cal~ 
dera, solicita renovación marca fábrica: 

No. \781-B 
Clase 8. 
Registro Propiedad-Itiñtmtrial. - Managua, 1 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. ~ Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7702 -'- R/F 839658 - Valor <s: 45.00 
Carl-Zeiss Sfiftung. negociando como Carl 

Zeiss, alemana, apoderado Dr. Franklin Caldera, 
solicita renovación. marca.; ... 
"Z E I S S" No. 8,686 

;;:~ Clase. 9. . . . · 
, .. Regjstro PrDpiedad. lndustrial. . Managua, 20 

·oetubre.1977. ~-Yolanda García de Montealegre, 
RegiStrttdor. - Uriel Silva T., Secretaria. 

a 2 
1(:_,r' ''..'. • :.:> ", ''. ' ··- ',,•• -• ' 
Reg. ·No.-:77~9 -.R/F: 837932 - Valor <s: 90:00 

-·~:F: R. - J."'.'.~eyitQl~ 'l;:o_bacco Company, estadounl!"' 
dense, mediante apoderado Dr. Franklin C~ld.er.a; . 

solisit!li. i;_enQV~ción_. rriarca fáb_;.:ica: 

·.No. Í.,585 
Clase 34. •.,,.,. 

Registro Propiedad Indus~al. -:- ·Managua,: 2~ 
Octubre 1977. - :Yolanda. García de Montealegre; 
·Registrador. - Uriel Silva T., Secretario: - . :. --~ · 

· a 2·.' · 
' . ~~ 

Reg. No. 7723. - R/F 8:Í7'9i8 _:: vB.!or <s: 9p.~· 
R. J. Reynolds Tobacco Company, estadouru .. 

dense, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, 
solicita renovación marca fábrica: '·, 

' -

. " 
No .. S,473 

Cl""• 34, • 
Registro Propiedad Industrial. - Managu~ 19 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Urt:el Silva T., ~ecretario. 

3 2 

Reg. No. 7720 -·R/F $379;1 - Valo~ <f 90.00. 
R. J. Re-ynolds Toba:cco Company, estádouni

dense, mediante apoderado Dr. F.ranklin Caldera,· 
solicita renovación marca· fábrica: 

_,;_¡ : ~-

No.1,657 
Clase 34. 

-Registro Propiedad Industrial. - Managua_, 22 

Octubre 1977. - Yolanda Ga'.rcia de Montealeg~ 
Registrador. - Urlel Silva T,., · secretariO. 

3 2 

Reg. No. 7721 - R/1" 83793Q ,___ Valor <;: 9.Íl.oo · 
Peter Jackson (O VERSEAS) Limited, ingl~sa, 

mediante gestor oficioso. Dr.· Franklin Caldera. 
solicita renov-ación marca fábrica:. 

No. 16,300 . 
Clase 34. . 

,. .. 
., "l 

Re'iis'tro Propiedad Industriál - Managua.:~ 
Octubre 1977. - Yolanda García de Monteales:~111t-'. 
Registrador. Uriel Silva. T:'; Secretario. ,:;-:::.a 

a 2 

Reg. No: 7724 - R/F 837927 .- Valor·:« ~ ." 
. aunter .Pouglas Internati11,niil,_.?'1.. V ~as 

-:-· ' -~·-
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Holandesas, ·:mediante apoderado Dr. T Franklin 
éaldera. sOllcita renovación marca · (!1bri(.7a;; ·, 

No. 8,457 
Clase 20. 
Registro Prop~el;lad Industrial. - Managua, J9 

Octubre 1977. - Yálanda Garcia. de Montealegre, 
Registrador.·- Uriel Silva ~ .• - secretario. 

3 2 
---. 

Reg. No. 7703 - R/F 839657 -'-Valor ·.; 45.00 
The House Of Edgeworth Incorporated, Suiza, 

mediante .~pod~!io Dr .. Franklin_ Caldera, solici
ta renovación marca fábrica: 
"EDGEWORTH"· . No. 15,914 
· Clase 34. 
:-- Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 
Octllbl"e. 1977.-- Yolanda García de Montealegre. 
Registrador. ~ Uriel Silva. T.,- Secretarlo. . s % 

R<Óg. No. 7704 - R/F 839656. - Valor lf 45.00 
Rigaud Sociedad Anónima. francesa, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova-
ción marca fábrica: · 
"LABORATOIRES GRIMAULT" No. 8,945 

Cl3.se 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

Octubre 1977.·- Yolanda García de Montealegre:, 
R€gi9trador. - Uriel Sílva T., Secretario. 

3 2 

Reg, No. 7705 - R/F 839655 - Valor q: 45.00, 
Tiffany & Co. estado_unidense, mediante apo- l 

derado' Dr. Fra,nklin Caldera, solicita renovación ; 
marca fábrica: t 
"TIFFANY & Co." No. 4,985 1 

Clase 8. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

Octubre 1977. - Yolan'i:la García. de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Scretario. 

s , 

Reg. No. 7676 - R/F 839905 - Valor et 90.00 
Colgate Palmolive Company, estadounidense~ 

mediante apoderado Doctor Francisco Ortega 
González, solicita renovación marca fábrica; 
"LA FABULOSA" No. 17,182 

Clase 7. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 2 

Noviembre 1977. - Yolanda García de Monteale.
gre, Registrador. - Uriel Silva T., SecMtario. 

. 3 2 

Reg. No. 7677 - R/T 839904 - Valor ~ 90.00 
Coigate Palmollve Company, estadounidense, 

mediante apoderado Doctor Francisco Ortega 
González, solícita renovación marca fábrica: 
"LA FABULOSA" No. 17,182 

Clase 9. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

Noviembre 1977. - Yolanda García de Monteale~ 
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Nombres Comerciales 
Reg. No. 7798 - R/F 880252 - Valor ~ 90.00 

Comercial Industrial Agropecuaria Beatriz, 
Sociedad Anónima, "Oicaragü~nse, mediante apo~ 
derado Dr. Santiago Chá-V€'Z Escoto, :;oHcita re
gistro non1bre.. comercial : 

"BEATRIZ BOUTIQIJE'" . . . 
~ara Proteger y distinguir: oot11.blecim.itmta a:e-

dkado a la venta de ropa confeccí01ii<Ula. fina, -de 
lujo., para datnas,.cabq,lleros y n•iiiios-a.s~>conio di
ferentet1 artíauJos comerciales n~ y ett~ 
tranjeros, -. · ~ 

Pre.seri(3.da:- 4 NoViembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 9 

Noviembre 1977. - YOlanda García de ~ronteale
gre, Registtador. - J. Argeo Miranda.. .Secreta~ 
rio. 

ll l 

Reg, No. 7799 - R/F 88Q251 - Valor q: 90.00 
Comercial Industrial Agropecuaria, Beatriz Sa

cie.dad Anónima, nicaragüense, mediante apode
rado Santiago Chá vez, solicita registro nombre 
com-ercíal: 

ºR I C.H,A. D.' B. S" 
Para Proteger y dtstinguir: -establecimiento de,.. 

. dicado a 1a ven.t:a 'de ropa !! 'm<li'aad<>r!a en g<!M>' 
ral de ettalquier ma.rca.$ n.acional o. f!~jrmz. 

Presentada: 4 Noviembre 1977. " • 
Opónganse. 

. Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 
Noviembre 1977. -. Yolallda Garcla de ·Monteale-o 
gre, Registrador. ~ ~ J. Argeo Miranda, Secreta~ 
río. 

. ·, 

Reg .. No. 5824 - R/F. 759394 - Valor ct\90.00 
· Compaiíía comercial Curacao -de NicaragUa., s. 
A., nicaragüense, mediante apoderado Doctor~ Ju~ 
lián Bendaiia Silva, solicita registro nombre: co~ 
mercial: 

"FACILITO" 
Nombre comercial: 
Para e.rtablecimientos comerciales y "'especial

mente para venta de apara.to-s uso domésticos, me~ 
cánicos y électricos. 

Presentada: 5 Agosto 1977. 
Registro Propiedad- Industrial~·-.:.. Managua, :ig 

Agosto 1977. - Róger Quintanilla González, Re• 
gistrador. - Teresa Torres M .• SecNtaria. 

3 2 

Reg.'Nó. '5474 - R/F 759614 - Valor .;: 90.oó 
Manuel Cardenal Martínez, nicaragüense, per* 

sonalmente solicita registro nombre comercial: 
"C R E D I T-J E Tº 

Nombre comercial. 
Para Proteger y Disinguir: venta. diferentes 

a11ticulos de comercios 
Presentada: 29 Julio 1977. 
Opónganse. · 
Registro Propie9.ad Industrial. - Managua, 15 

Agosto 1977. - Róger Quintanilla González, -Re~ 
gistrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 5775 - ·R/F 759615 .- Valor .;: 90.00 
1\1:anuel Cardenal 1\tartínez, nicaragüense, per

sonalmente solicita registro nombre comercia: 
"CREDIT-YA" 

Nombre comercia. ' 
Para Proteger y distinguir: venta diferentes. 

articUlos <le comercio. 
Presentada: 29 Julio 1977. 
Opónganse. , 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

Agosto 1977. - Róger Quintanilla González, Re~ 
gistrndor. - Teresa Torres M., Secretaria.. 

3 2 

Reg. No. 5779 - R/F 758742 - Valor ~ 90.00 
Zacarias Rodríguez Sandino, nicaragüense, per

sonalmente solicita registro nombre comercial: 
"FAP..MACIA ZAC'S" 

·opónganse. 
Para: . Vrnttas m&:lioin®~ revi..?ta.a, coométicos, 

?'eg'akis, licr>r'e'S. mi.~celmt.eoa. 
Presentada; 26 Julig· ~~77_., 
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Opónga."'1.Se. 
P..egistro Propi>edad Industrial. - Managua. 4 

Agosto 1977. - Róger Qulntanilla González, Re
gistrador. - Urlel Silva T.t Secretario. 

3 2 

Concesiones de Patentes 
Reg, No: 7049 - R/F 823823 - Valor ($: 90.00 

Bayer Aktiengesellschaft, Alemana, me_dw.!lte 
apoderado Dr. .Julián Bendaña, solic~ta -conce
sión Patente Invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE NUEVOS ESTEF.ES )3ENZOILUREID00 

FENILICOS Y PROCEDIMIENTO PARA PRO
DUCIR COMPOSICIONES INSETICIDAS A 

BASE DE DICHOS ESTERES". °'"" 5517. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - 2'-1'.anagua, 4 

Octubre 1977. - Yolanda Garcta de Montea1egre, 
Regi!tiador. - .J. Argeo Miranda, Secratario. 

3 3 

IIA&'. No. 7050 - R/F 823831 - Valor f¡: 90.00 
&y•r Aktiengesellschaft, .Alemana, mediante 

apoderado ·nr. Julián Bendafia, solicita concesión 
Patente Invención sobre: . 
"PROCEDThlIENTO PARA 'LA PRODUCCION 
DE 1''UEVOS CARBAMATOS DE OXIMA. DE 
SUS SALES Y COMPLEJOS METALICOS, PRO
CEJDI:'.l.fIENTOS PA..'U. PRODUCIR NUEVAS 
COMPOSICIO:'-!ES INSECTICIDAS, ACARICI
DAS Y :'-!EMATODICIDAS A BASE DE LOS 
MISMOS, ASI COMO PROCEDThII&"ITO PARA 
LA OBTENCION DE OXIMAS QUE SIRVEN 
DE PRODUCTOS INTEfu'dEDIOS PARA LA 
PRODUCCION DE DICHOS CARBAMATOS DE 

OXIMA". 
Opónganse. . _ 
Registro Propiedad Industríal. - Jlt.lanagua, 4 

Octubre 19-77. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7051 - R/F 823826 - Valor ($'., 90.00 
Bayer Aktiengesellsc..l-iaft, Alemana, media...'1te 

apoderado Dr .. Julián Bendaña, solícita concesión 
Patente Invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE NUEVAS N FENIL N BENZOIL UREAS Y 
PROCEDIMIENTO PARA PRODUCIR NUEVAS 
co:MPOSICIONES INSECTICIDAS A-BASE DE 

DICHAS UREAS", 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Afanagua, 4 

Octubre 1977. - Yolanda García de ~rontealegre, 
Registrador. - J", Argeo },fira...J.da, Secretario. 

3 3 

Reposiciones de J\.íarcas 
Reg. No. 7808 - R/F 839938 - Valor <$: 30.00 

Fujisa\va Pharmaceutical, Co. Ltd., domicilia
da Osaka, ,Jétpón, inediante apoderado solicita re~ 
posición marca: 
"DIBUJO QUE REPRESENTA MONTE 
Fl.J.JI" No. 17,742 

Clase 9. 
Opónga..'1se. 

- Registro Propiedad Industrial. - Manag-Ja., 27 
Octubre 1975. -- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo 'h'1iranda, Secretario. 

1 

Reg. No 7810 - R/F 8399.36 - Valor ~ 3().00 
Philco-Ford Corporation, domiciliada Phi.1ade1-

titi., Pennsylvania, -Estados Unidos América, me
diante apoderado aolicit.a rcpooiclón marca.s: 
"'BENDIX' {etiqueta) No.- 9,293 

Clase 27. 
Rtmo\-"'ada 25 Marzo 1968. 

A visos gacetas números 
"PHI LC O" 

51, 59 y 68 de 1958. 

Clase 24. 

C"iase 27. 

Ciase 34. 

Clase 37. 

Clase 30. 
Renovadas 28 Noviembre- 1967. 
Opónganse, 

No. 5,475-C 

No. 5,475--E 

No. 5,475-F 

No. 5,475-G 

No. 5,475-H 

No. 5,4:75~L 

Registro Propiedad Indu.strI.aL - .M41tagtla, 17 
Octubre 1974. - Yola..:'lda Garcia. de Montealegn, · 
Registrador. - J. Argeo .Miranda, Secretario. 

1 

Reg. No. 78Ü - RjF 839933 - Valor " S0.00 
Schutter CM.dy C-ompa.n:;~, domiciliad.a.. Chi-ca~_ 

go, Estado Illinois, Estad{IS -Unidos América, !ne.· 
diante gestor o:t'ícioso solicita reposición marca: 
"0 HENRY" No. 16,505 

Clase 49. -
Traspasada: 7 Octubre 1971. 
Opónganse. 
R€gistro Propiedad Industrial.- Managua. 3-0 

Octubre 1975. - Yo1ar:.da Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J . A~ Miranda, Secretario. 

' 1 

Reg. -No. 7813 - R/F 8399J2 - Valor +$ 30.00 
Calvert Of Canada Limited, domiciliada Mon

treal, Canadá, mediante apoderado solicita repo
sición marca : 

"CALVERT" No. 3,496 
Clase 52. 
Cambió razón social 25 Mayo 1972. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

Noi.riembre 1975. - Yolanda García de Monteale
gre. Registrador. - J. Argoo Miranda, Secretario. 

1 

Venta de Patente 
Reg. No. 6911 - R/F 822708 - Valor ~ 30.00 

Sig-.iientes firmas ofrecen venta artículos fa
bricados, patentes respectivas: . 
Scherf.-ng .AG 
1568-MATERIAS HERBICIDAS (M-CARBA

MOYLOXY CARBABANILATOS. 
Bayer AG 
1882-PROCEDIMIENTO PREPARACION W- ' 

CIANOALQUILCARBAMIL - BENZIMIDA
ZOLES. 

Managua, 28 Septiembre 1977 . 
.Ju1ián. Bendaña Silva, Apo(lerado, 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

, , 

Reg". No. 7760 - R/F 840428 - Valor <: 30.00 
Nueve mañana, del veintíuno en curso, venderá.

se al martillo, est~ .Tuzgado, Televisor marca 
Sharp, portátil doce pu1gadas, blanco y negro, se
rie 1991, Abanico mara "KDK" de tres veloeida· 
des serie 4A2 v -cuadro al óle.-::> con un hombre de 
espaldas fr.ent; al lago. 

Ejecuta: Lill!am Lópe.z Rivera. 
Ejecutado: Vilma Llan:es. 
Ba3e: Ochocientos Setenta. C-órd.obM contado. 
Juzgado Local Civil. ~"'Ua 7 Noviembre de 

1977. - Oriel Soto Cuadra, .ruez Prím&ro :Local 
Ci\-11 de lr!anagua. 

1 
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R•g. No. 7831 - R/F 880156 - Valor /$ 135.00 
Diez a.m. veintitrés de Noviembre corriente 

ailo, local este. Juzgado, subastáras-e. inmueble ur
bano situado al Oriente de esta ciudad, lote nú
mero A~II-49 de Residencial Bello Horizonte, lin
dando: Norte, lote No. 48; Sur, lote No. 50; Este;· 
Calle No. 1; y Oeste, Cauce Oriental Inscrito 
Número 61,244, Folios 71 y 72, Tomo 962, Asiento 
lo., Registro Público de ?vtanagua. 

Base: subasta: Ciento Un M:il Quinientos Cin
cuentiún Córdobas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Pl'és

tamo, S. A., a Ricardo Rojas Algaba y Chepita 
Barnutty de Rojas. - , 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma
nagua, D.N., nueve de Noviembre de mil nove
cientos -setenta y siete. - Antonio Morgan Pérez, 
Juez Tercero Civil del Distrito de Managua, 

3 1 

Reg. No. 7832 - R/F 840800 - Valor ,Z: 135.00 
Once a.m., veintitrés de Noviembre corriente 

año, local este Juzgado, subastárase inmueble ur
bano situado al sureste de, .esta ciudad; lote nú
mero G-36 de Jardines de V<eracruz, lindando: Nor
te, lote No. 1;. Sur, Calle No. 6; Este, lote No. 35; 
y Oeste, Avenida Número 1. Inscrito No. 70,865, 
Folios 75 y 76, Tomo 1,200, .Asiento lo., Registro 
Público de Managua. -· 

Base subasta: Ochenta y Dos Mil CUatroscien
tos Ochentiocho Córdobas con Treintiún -Centa
vos. 

Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés
tamo, S. A., a Hernando .Martinez Roa. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma
nagua, D.N., nueve de Novie_mbre d.e mil nove-
cientos setenta y siete. - Antonio Morgan Pérez, 
Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. 

. 3 l 

Reg. No.· 7833 - R/F 880151 - Valor <¡¡: 135.00 
Doce nl€-ridianas, veintitrés de, Noviembre co~ 

rriente afio, local este Juzgado, subastárase in
mueble urbano situado al -Noreste de esta ciudad, 
lote No. A-40 de Valle Dorado, lindando: Norte, 
Area sin desarrollar; Sur, Avenida No. 1; Este, 
lote No. 41; y Oeste, lote No. 39 de la Urbaniza
ción. Inscrito N'úmero 73,794, Folios 240 y 241, 
Tomo 1,258, Asiento lo., Registro Público de Ma
nagua. 

Base subasta: Ciento Diecinueve Mll Seiscien
tos Cincu·enticinco Córdobas con Ochenticinco 
Centavos. 

Estricto contado. 
Ejecuta; Centroamericana de Ahorro y l?rés

temo, S. A., a Leonel F. Llanes y Juana Francis
ca Velásquez de Llanos. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma
nagua, D.N., nueve de .Noviembre. de. mll nove~ 
cientos setenta y siete. - Antonio Morgan Pérez. 
Juez Tercero Civil del Distrito de Managua, 

3 1 

Reg. No. 7834 - R/F 880152 - Valor <}' 135.00 
Diez a.m., veinticuatro de Noviembr-e. corriente 
año, local este Juzgado ,subastárase inmueble ur
bano situado al Noreste de esta ciudad de Mana
gua, lote número D-47 de Valle Dorado; lindado: 
Norte; lote No. 8; Sur. Calle, No. 1; Este, lote No. 
46; y Oeste, lote No. 48. Inscrito No. 72,630, Fo
lios 40 y 41, Tomo 1,234, Asiento lo., Re()'ístro 
Público de Managua. Q 

Base subasta: Ciento Dioeciocho Mil Setecien
tos Diecisiete ·Córdobas con Ochentinueve, C~nta
vos. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorra y Prés

tamo, S, A., José Antonio González y Blanca E. 
de González. 

Pado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Mana· 

gua, D. N., nueve de Noviembre de mil novecien
tos setenta y siete. - Antonio Morgan Pérez, 
Juez Tercero Civil del Distrito de Managu:á. 
- 3 l 

Reg. No. 7835 ~ R/F 880153 ..,.. Valor 1$ 135.00 
Once am., veinticuatro de Noviembre corriente 

año, local este Juzgado, subastára<'le inmueble ur
bano, situado al Noroeste de esta ciudad de Ma8 

nagua, lote numero B-23 de Valle Dorado, lin
dando: Norte, lote No. 22;_ Sur, lote No. 24; Es
te, Resto de Manzana B j y Oeste A venida número 
Uno de la Urbanización. Inscrito No. 71,216, Fo~ 
Iios 60 y 61, Tomo 1,207, Asiento lo., Registro 
Público de Managua. · 

Base subasta: Ciento Quince Míl Setecientos 
Treintiséis Córdobas con Diecisiete Centavos .. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés~ ~ 

tamo, S. A., a José Sobalvarro Rugama y Alicia 
Malina de Sobalvarro. 

Dado .Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma
nagua, D. N., ri.uev.y de. Noviembre de mil nove
cientos Setentay siete. - Antonio ,.Morgan Pérez, 
Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. 

. 3 1 

Reg. No. 7836 - R/F 880154 - Valor ~ 135.00 
Nueve a.m., veinticuatro de Noviembre corrien

te afio, local este Juzgado, subastárase inmueble 
urbano situado al Noroeste de esta ciudad, lote · 
número C~5 de Valle Dorado, lindando: Norte, 
lote No. 4; Sur, lote No. 6;.~Este, Avenida No. 1; 
y Oeste lote No. 3 de la Urbanización. Inscrito 
número 72,628, Folios 30 y 31, Tomo 1,23-t, Asien
to lo., Registro Público de Managua. 

Ejecut..'l.: Centroamericana de Ahorro Présta~ 
mo, S. A., a }o.fario Hurtado Angulo. 

Base subasta; Cie.nto Veintisiete Mil Ciento " 
Cuarentidós Córdobas con Diez Centavos. 

Estricto contado. 
Dado Juzgado Tercero Civil dBl Distrito, :r-,-ra

nagua, D.N., nuev~ de Novf~mhre de mil nove
ciehtos setentay siete. - Antonio Morgan Pére.z, 
.Juez Tercero Civil del Distrito de Managua, 

3 1 

Reg. No. 7837 - R/F 880155 - Valor <!: 135.00 
Nueve a.m., veintitrés de Noviembr.e. <:--orrie..,_te 

año, loc::ll este. Juz:;ado, subastárQsc ir .... wn:lr;:'!_;l<:' ur~ 
bano, situado al sureste de esta ciudad, lcl;e nú
mero G-25 c~e Jardines de V.eracurz; lindando: 
Norte, lote No. 12; Sur, Cal'le No, 6¡_Este, lote 
No. 24 y Oeste lote No. 26 del Reparto. · Inscrito 
No. 72,087, Folios 20 y 21, Tomo 1,223, Asiento 
lo., Registro Público· de Managua. · 

Base subasta: Setenta y Nueve Mil Cuatros
cientos Cuatro Córdobas con Diecinueve Centa
vos. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de, Ahorro y Prés

tamo, S. A., a Heriberto Enrique Vásquez León 
~ y Engracia María Vega. de Vásquez. 

Dudo Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma
nagua, D.N., nueve de Noviembre de mil nove~ 
cientos setenta y siete. - Antonio l.-Iorgan Pérez, 
Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. 

3 1 

Reg. No. 7781 - R/F 840728 - Valor ~ 495.00 
Tres tarde, veinticuatro Noviembre en curso, 

este de;;pacho, subastáranse, siguientes lotes zo
na Acahualinca esta ciudad. 

1-Terreno 7,360 varas cuadradas, cuenta Re
gistra! No. 25,957, lindantes: Nor, línea férrea en· 
me<lto, novenCt calle Norte, lote, número diez; 
Sur, Octava calle enmedio, lote número ocho; 
Orient~, vigésima cuarta Avenida Oeste enmedio, 
el cauce; Occidente, vigésima quinta A venida 
Oeste .enmedio, lote número óieciocho. 

2-Terreno, 10,266 varas cuadradas~ cuenta ne .. 
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gistral No. 25,958, lindantes: Norte, Sexta calle 
Norte enmedio, lote número ocho; Sur, Quinta 
calle Norte enmedio, lote número seis; Qrt.ente-, 
Vigésima cuarta Avenída entnedio, lote número 
seis; Occidente, Vigésima quinta Avenida Oeste 
enmedio Jote número dieciséis. 

-3-T--errelio 10,267 va.ras cuadradas, c-ttenta Re
gistra! No. 25,959, lindantes: Norte, Sexta calle 
Norte enmedio, lote número diecisiete; Sur. Quin
ta calle Norte enmedio. lote número quince; O
riente Veinticinco Avenida ~:ste enm.edio1 lote 
n'(lmero siete; Occidente., Veintiséis Avenida Oes-
te emnedio, lote número veinticuatro. . 

4--Terreno 14,555 ·varas cuadradas, cuenta Re
gistra! No. 25,960, lindantes: Norte. Octava ca
lle Norte enme.dio, lbte número dieciocho; Sur. 
Sexta calle Norte enmedio. lote número dieciséis; 
Oriente, Veinticinco Avenida Oeste enm-edio, lo
te número ocho; Occidente, Veintiséis Avenida O· 
este enmedio, lote número veinticinco . 

5--Terreno 5,580 ,, .. aras cuadradas, cuenta Re
gist~l No. 18,717. lindantes: Norte, Nóvena ca-
11-e Norte y linea férrea enmedio~ lote nlimero 
diecinu•eve; Sur,. Octava calle Norte enmedio, lo
te número diecisiete; Oriente, Veinticinco Aveni
da Oeste enmedio, lote número nueve; Occidente, 
Veintiséis .Avenida ~Oeste erunedio, -lote número 
veintiséis. 

6-Terreno 14,555 varas cuadradas, cuenta Re
gistral No. 25,961, lindaJttes: Norte, Octava ca-

~~le Norte, enmedio lote número nueve; Sur, Sex
ta Calle Norte, enmedio lote número siete; O
riente, Veinticuatro Avenida Oeste enmedio 1ote 
número cuatro; Occidente. Veinticinco Avenida 
Oeste enmedio, lote., nírm.ero diecisiete. 

Conteniendo este lote edificio, fábrica de hila
dos y Tejidos y otros bienes imnuebles por acce
sión y destínacíón descritos e,n respectivos títu
los de crédítos. Inscripcíones Registro Públic-0 
Departaniento de 11:fanagua. 

Base subasta : Tres Millones seiscientos Seis 
l-'CH Cuarenta- y Tres Córdobas :y~ Noventa y Tres 
Centavos, estricto contado. 

Ej.e.C"vción: Banco Nacional de Nicaragua, v.s. 
~'Arturo Gadala Maria }~ Compañía Limitada, Su
cesores". 

Dado Juzgado Segt1ndo Civil, Ma,."'l.agua, D.N~. 
nueve de No\<"iembre de mH novecientos setenta y 
siete. - Pedro Escobar Sequeira • .Juez Segundo 
Distrito Civil de Managua. 

s l 

Reg, Na. 78()2 - R/F 777224 - Valor € 45.00 
Diez a.m. veintiséis Noviembre, subastárase 

rústica, ciento ocho manzanas, jurisdicción Ca- , 
moapa este D~1partamento. 

Ejecuta : Juan Suárez-Clemente Reyes. 
A valúo; Quinie,tos Córdobas. 
Opóng;anse. 
Juzgado Local Civil. _Boaco, diez Noviembre mil 

novecientos setentisiete. - Socorro Medina, Se
cretaria. 

3 1 

Reg, No, 7779 - R;'F 840567 - Valor € 90.00 
Doce meridiano. veintisés Noviembre corrJe-n

te~ local e.ste .Juzgado, sub8.stárase al martillo ve
hículo marca Volkswagen, modelo Sedán, año 
1974, azul caícara. motor 792260, chasis 094390. 

A valúo : Dos Mil Quinientos: Córdobas 
(<$: 2,500.00). 

E;}ecuta: Caribé Motor de Nic. S. A. a Eduar
do Vanegas Córdoba. 

Vehículo: encuéntrase patios CARIBE. 
Dado -en Juzgado 'Tercero Civil Di.st...~to. Ma

nagua. Distrito Nacional, ocho N"oviembre mil 
novecieiitos setentisiete. - Antonio Morgan Pé
rez. .Juez Tercero Civil Distrito. - Rosa Delfina 
Cruz, Secretaria. 

3 2 

Reg. Na, 7780 - R/F 840570 - Valor <$: 90.00 
Doce meridiano, veintiocho Noviembre corrien- · 

te, local este J'uzgado~ subastárase al rr~a.."1:-illo. ve
hículo usado V .. olkswagen, microbús. chasis 220 
2245480, motor C.005G356, color celeste blanco. 

Avalúo: Dos Mil Córdobas netos (<$:'. 2,000.00). 
Vehículo: en Caribe. 
Ejecuta~ Caribe Motor de Nicaragua, S. A.· a 

.Alberto Solórzano Calero. - · 
Dado en Jüzgado Primero Civil Distrito. Ma

nagua. Di;;¡tríto Nacional, cuatro Noviembre mil -· 
novecie."ltoS setenta y .siete, - Ildefonso Palma .· 
Martínez, Juez Primero Civil Distrito. - Xioma- · 
ra Delgado B., Secretaria. 

Reg. No, 7785 - R/F 840727 - Valor ey 220.00 
Diez de la maña..7la, v>eintlcuatro de Noviembre 

de mil novecientos setenta y siete, local este .Juz- 0
-

gado, subastárase inmueble; finca "El Carmen'•. 
situada Valle Esquipulas, jurisdicción :A-íanagua, .. 
con construcción. Inscrita No. 3,560, Tomo 366;-·· 
Folios 67 y 68, Asiento 12, Sección de_ DerechOs · 
Reales~ Libro de Propiedades, Registro Público 
esté Departamento-; Area: 50 manzanas, linderos: 
Oriente, camino a Ticuantepe enmedio, finca, .qe 
Rosario-Morales; Poniente, finca de Zacarais Pé
rez; Norte, :f'mca de Ronald Rivas Calero; Sur, 
finca de Gregorio Navarrete. y Migt1el Maltez. 

Base posturas: Estricto contado _ .. 
Dos Millones Setecientos Treinta y Un Mil -

Ciento Diez Córdobas con Doce Centavos. . .. 
(if 2,731,110.12), más intereses. comisiones.y·:-
costas. · ·~ 

Ejecuta: Banco de An1érica al se.ñor Edmundo 
Rostrán Bengochea. 

Dado Juzgado Tercero Civil de Distrito. ]..1ana- ' 
gua, uno de Noviembre de mil novecientos seten~ 
ta v siete. ~Antonio ?.1organ Pérez, .Juez Terc~ 
ro Cívil de Distrito. ~ Pablo Ferrey, Secretario. 

3 2 

Reg. Na. 7738 - R/F 84004.3 - Valor ey 180.00 
Doce meridiano, veintiuno Noviembre corrien

te año, local este :ruzgado, vendéranse al marti
llo diRcinueve {19) máquínas industriales tela
res circulares Doub-le Knít, marca LEBOCEY, 
m.odelo Urlt-TD, se.ríes números: 43074, 43032~ 
431.10, 43112, 43116, 43117, 43118, 43135 43137, 
43139, 43110, 43141, 43142, 43107, 43108, 43109, 
43111. 43114 y 43124 y tres {3) má-qunias :piarca 
LESSONA, bobina.dores, se-ríes número: E-16376 
-81, E-46364-69 y E-40322-27, 

Bzcs-e: Cuatro ltillones Cuatrocientos Sesenta 
y Seis ~Iil Córdobas. 

Estricto contado. 
Bienes pueden verse fábríca Managua Textilesf 

S. A., kilómetro 17 % Carretera Norte, 
Ejecuta; Instituto de Fomento Nacional a 

"Managua Textiles, S. ~4...". 
Dad-o Juzgado Tercero Civil Distrito_ Mana~ -

ocho Noviembre de mil nov.ecientos setenta y sie
te. - Antonio Morgan Pérez, .Juez Tercero Civil 
Distrito Managua. 

Títulos Supletorios 
Reg, No. 7788 - R/F 827&40 - Valor <$: 45.00 

Le,ónidas Henríquez. supletorio rústico, Los zu .. 
rrones, Na.garete, cuarentiún manzanas; Norte-. 
Oeste, Pablo Pérez; Este, Antonio Solís; Sur. Do- 1 

mingo 1Vféndez. 
Opónganse. 
Juzgado Se.,.uundo Local Civi.=1. León, Noviembre 

tres mil novecientos setelltisiete. - E. Altantlra· :.:..~ 

::gs:~. 7789 ~ R/S s21s41 - Valor c;~~:~1 
Plácido Rodr!guez e hijos, supletoria "1ls~l~~ ., 
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Las Marias-; Norte, Sim6ll Medina; Sur, Jo.c;é Mar· 
tinez; Este, Municipio Telica; Oeste, Roberto Pi· 
cado. ' 

Opónganse. ' 
Juzgado Segundo Local CiviL Le.ón, ·Noviembre 

tres mil novecientos setentisiete. - E. Altam;:ra
no, ·srio. 

3 1 

Reg, No. 7790 - R/F 827842 - Valor ~ 45.00 
Félix Areas, solicita supletorio urbano, lindan

te: Norte, Josefina Santana; Sur, Antonio Ro· 
mero; 'Este, Pánfilo Osorno; Oeste, Familia Men
doza. 

Opónganse. 
Juzgado CiVil Distrito, León, Octubre veinte 

mil novecientos setentisiete. - R. Castillo, Srio. 
s 1 

Reg, No. 7791 - R/F 827843 - Valor <S 45.00 
Rosaura y Aminta Bonilla, supletorio, Achua* 

pa, Norte, Francisco Gonzále,z¡ Sur, Efraín Bo~ 
nilla; Este, Paulo Cerro; Oeste, Javier Bonilla. 

Opónganse. 
Juzgado Segundo Local Civí1. León, Octubre 

veinticinco mil novecientos setentisiete. - E. Al
tamírano, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7792 - R/F 827844 - Valor 4C 45.00 
Celsa Bonilla, supletorio urbano, Achuapa; Nor

te, Olga Bonilla; Sur, Juan Vásquez~ Este, Cé
sar Aguirre; Oeste, Pilar Bonilla. 

Opónganse. 
Juzgado Segundo Local Ci'vil. León, Octubre 

veínticinco mil nove.cientos setentisiete. - E. Al
tamirano, Srio. 

3 l 

Reg. No. 7793 - R/F 827845 - Valor <s: 45.00 
Pilar Bonilla, supletorio urbano, Achuapa; Nor

te, Olga Bonilla; Sur, Juan Vásquez; Este, Celsa 
Bonilla; Oeste, Basilia Beltrand. 

Opónganse. 
Juzgado Segundo Local Civil. León, Octubre 

veinticinco mil nove.cientos setentisiete. - E. Al
tamírano, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 7820 - R/F 370199 - Valor 'f 45.00 
Ge.rónima Amador Arías, solicita supl€torío, ur

bana, linda: Oriente, Modestana Sánche; Ponien
te, Angel Calero; Norte, Gregorio Alemán; Sur, 
Bernabé Amador, 

Oyense posturas. 
Juzgado Local. Masatepe, nueve de Noviembre 

mn novecientos setentisiete. - A. Gutiérrez. C., 

3 1 

Reg. No. 7818 - R/F 370195 - Valor <,! 45.00 
1Úarfa Aguirre, solicita supletorio, rústica, lin

da: Oriente, Porfirio Gaitán; Ponie.nt€·, Estanis
lao !..iercado; Norte, Aureliano Hernández; Sur, 
Paula López. 

Opónganse. 
Juzgado d~ Distrito. ?d:asatepe, ocho Agosto mll 

novecientos setentisiete. - Anibal Gutiérrez Car-
ballo, Srío. · 

3 1 

Reg. No. 781D - R/F 370196 ·- Valor ~ 45.00 
Simón Páramo, solicita supletorio, urbano, lin~ 

da: Oriente, ·Fidel Pérez; Poniente, Evarista A
guirre; Norte, Evarista Aguirre; Norte, Evaris~ 
ta _.\,_guirre; Sui, Terreno Comunal. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado de Dh;trito. Masa.tepe., veinte Junio 

mn novecientos setentisiete. - Anibal Gutiérrez 
Carballo, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7823 - R/F 827539 - Valor \! 45.00 
Marcial Torufío García, supletorio urbano, Na

~-rote, León; Norte, Julián Pe!ia; Sur, Instituto 
11.(acional; Este, Tránsito '\"eht,; Oe.;t~. Maria .A,,,,.<Ylli-
lsr. · 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veinte Octubre... 

mil novecientos setentisiete. - Ryder Castillo, 
Secretario. 

3 1 

Reg, No. 7815-- R/F 880204 - Valor ~ 180.00 
José Santos Alvarado Rodríguez, se ha presen

tado a este Juzgado, solicitando titulo supletorio, 
una finca rústica, situada en el Valle San Loren
zo, jurisdi.ccíón de San Rafael del Sur; dentro de. 
los linderos siguientes: Norte, terreno de Emes .. 
to Gago; Sur, terreno de Mercedes vda. de To
rrente; Oriente, terreno de la Sucesión de Fran
cisco Artola Mora; Poniente, terreno de Ernesto 
Gago, Guillermo Sánchez Zúniga, camíno enme
dio y te:::-renos de la Sucesión de Marcos Casti
llo. 

La persona que crea te.ner igual o mejor de
recho sobre el inmue.ble deslindado, opóngase pa
ra que. dentro del término de Ley concurra a este 
Juzgado a alegarlo~ 

Dado en el Juzgado Tercero Civil de Distrito, 
::P.A:anagua, D.N., seis de Octubre de mil novecien
tos setenta y siet-e. - Pablo Ferrey R. 

a i 

Reg. No. 7803 - R/F 777225 - Valor ~ 90.00 
Ascención Robleto Méndez, solicita titulo su~ 

pletorio, finca rústica, ochenta manzanas más o 
menos, en el paraje "La Lagartera". jurisdicción 
Camoapa, este Departamento, Oriente, José de 
la Cruz Ortega; Poníente, Ton1ás García; Norte, 
José de la Cruz ortega; Sur, Adolfo Zambrana, 
carretera t..-ite_rpuesta. 

Quién tenga derecho opónganse término legal 
Dado Juzgado Civil _Distrito. Boaco, ocho No-

viembre mil novecientos setentiseite. R.A.A. 
Mirand. - J. Gurzmán G., Srio. 

3 l 

Donaciones de Solares Municipales 
Re!l", No. 7639 - R/F 777164 - Valor <,! 15.00 

Gabriel y Domingo López, solicitan donación 
municipal solar lindante: Norte, Felipe Corea: 
Sur, Humberto Leyva; Orient~, .Juan Zamorán: 
Occidente, Victoria Gcnzález, ·cuatrocientas va~ 
ras. "-

Opónganse. 
Alcaldía Mtmictpal. Camoapa, veintisiete Sep

tif";mbre r.ül novecientos setentisiete. - Felipe 
Somoza, Alcalde. 

Reg. No. 6116 - R/F 880262 - Valor ($: 45.00 
Juan José Gait.án Narváez. de este domicilio, 

solicita donac;ón 1'1:unicipal, solar ](Iunícipal, Can
tón Si:_r-Occtdental, esta ciudad, nueve metros 1ar
gos por nueve me.tros ancho, lindante: Norte, 'Juan 
José Gaitári;. Sur, Dagoberto -:i\tejía; Este, calle 
enmedio: Oeste, rio viejo, J·2sús Valle. 

Opónganse. . 
Alcaldía Municipal. Jinotega, trece de Septiem· 

bre- de mil novecientos -setentay siete. ~ Iván 
Rosal":s Zamora. - I. Rodríguez, Srio. 

2 2 

Ventas de Terrenos Ejidales 
Re<; No, 7801 - R/F 880059 - Valor ti1 135.00 

1'\:Iiguel Navarrete López, mayor de edad, casa.~ 
do, )' de est8 domicilio, solicita venta finca rús
tica dA te_rrena ejiCal, situada en lg c;imv.:rca de 
Santo Domingo, comprendido dentro da los si· 
guientes linderos: Norte •. finca de Pablo Maltez; 
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Sur, con propiedad de Antonia Sotelo ;, Oriente 
con la de Pedro Membrefto y Occidente. con el 
re.sto de la propiedad de donde se agrega esta. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 

los once días del meS de Noviembre de mil nove
cientos se,tenta y siete. - Lui!5 Valle Olivares, 
Ministro del Distrito Nacional. - E. Parrales G., 
Stio.-Gr::i.1 del D.N. 

s 1 

Reg. No. 7821 - F .. /F 880112 - Valor ~ 180.00 
Efraím Bermúdez 1\.Ioreira, casado, Contador 

J.ll[ercantil, solicita V'::nta terreno ejidaI, situado 
carretera a !ii:tasaya, camino 1llejo a San-i:o Do-

,. mingo d~ las Sierras en la comarGa de Santo Do
mingo con los siguientes linderos: !'Jorte, antes 
!inca de Humberto Fonseca, hoy finCl_;I. de Elías 
8o':.e1o; Sur, finca de Isidoro Morales y Hnos, 
hoy Federfr:o Frech :F'rech y hermanos; Poni.ente,, 
lote B, que se adj1!dica.:::·á a Tomás ~'Ieza Jara; 
Oriente. camino viejo a Santo Domingo de por 
medio, finca de Sucesión del General Don An:J.s
tasio Somoza García. 

Opóngase quien tuviere derecho. 
Dado en la ciudad de Managua, Distrito Na~ 

cional a los siete dias del mes de Noviembre de 
míl novecientos setentay siete. - Luis Valle Oli
vares, Minístro del Distrito Naciúnal. · E. Pa
rrales, Srio. Gral. del D. N. 

3 l 

Reg. No. 7822 - R/F 840789 - Valor es; 135.00 
Pedro Rami:rez Pérez, Nicolás '\talle Granera, 

J\l(anuel Cerda Pére.z. los dos primeros agriculto
res, y el último C-'Jmisionista, casados, solicitan 
venta de terreno ejidal camino hacia Jocote I'nl
ce, con una extensión de siete mil ochenta y nue
ve varas cuadradas v dos .centésimas de vara cua
drada, con los sigr<iente~ linderos: Oriente, ca
mino a Jocote Dulce~ PoYtiente, camino de los 
Duarte; Norte, '\Vi11iam Martínez "!:l Sur, Juani
ta viuda de Ortega. 

Opónganse. 
Dado e.n Managua, Di.s:trit-o Nacional a 1os 

diecisiete días del mes de Septiembre de mil no
vetcientos setententa y siete. - Luis \Talle Oli
vares, Ministro del Distrito Nacional. Dr. 
Erasmo Parrales G., Srio. Gral. del D,N. 

3 l 

CITACION A ACCIONISTAS DE COMPANIA 
NACIO)IAL PRODUCTORA. DE CEMENTO 

Reg. No, 7817 - R/F 881105 - \lalor ey 45.00 
Con instruccior.cs de la Junta Directiva de la 

Com,añia Nacional Productora de Cemento, me 
permito citar a lo:s accioni3tas d1". esta SccieGacl 
para Reunión Ordinaria de Asa1nblea General de 
Accionistas a vt:!rificarse en la c~udad de Man?,
gua en las oficinas de 10, Compañia el din. Viernes 
die!!iséis de Dicien1bre a !us treS de la t21rdc. • 

AGENDA 
Informe Junta Directivo .. 
Aprob;).ción Estados Financieros 
Otros asqnt.cs. 

76-77, y 

Mana~ua, D. N., nueve de Noviembre de mil 
novecientos setentlsiete. 

Roberto Ince.r, Secretario 
Junta Directiva. 

l 

CONVOCATORTA A ACCIOJ\'ISTAS 
DE El\.IP.t\_CADORl;, Y PROCES.A.D07L.il. DE 

LA cos~.r _\..A TLAP.r'T'It~~'\, s. /\... 
Reg, No. 7838 - R/lf' t'.8037.3 -~ v~aior ¡:::; 90.G0 

Con instrucciones de la Junta Dil'e.ctiva, n1 e 

permito convocar a Junta Extraordinaria de Ac
cionistas de la Entidad Jurídica denominada "Em
pacadora y Procesadora de la Costa Atlántica, 
S. A." (EPCA), a verificarse en sus Oficinas en 
esta ciudad, situadas del Portón Principal de Ca
sa Narareth, 50 varas al lago Casa No. 1115, a. 
las 11 :00 a.m., del día 30 de Noviembre de 1977. 
En la sesión se discutirán y aprobarán, en su 
caso, los siguientes puntos: 
1) Aumento de Capital, 
2) Reformas al pacto social y estatutos. 

Managua, D.N., Nov. 11, 1977. 
Abner Ríos Torres, Secretario. 

SOLICITUD DE ADOPCION DE 
MENOR KARLA 

2 2 

Re. No. 7328 - R/F 837693 .:.:. Valo'r e; 4~.00 
Joseph y Carrie Smith, solicitan autorización 

judicial para adoptar menor I{arla, expósita del 
Hogar Temporal Infantil. 

Opónganse. 
Dado Juzgado Pr~me.ro Civil Distrito. Mana.gua, 

Octubre v~inte mil novecientos setentisiete. - L 
Palma M., Juez, - T. Guardado, Srio. 
"• 3 3 

Declaratorias de Herederos _, . · 
Reg. No. 7794 - R/F 827846 - (f 15.00 

Juan E' Geban Ruiz Rodríguez y sobri
nas .solicitan declarárseles herederos de 
bienes, derechos, acciones del causante 
Paula Anbnia Rodríguez de Ruiz. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintinue

ve Junio mil novecientos setentisiete. -
Ryder Castillo, Srio. 

l 

Rcg. No. 7795 - R/F 827847 - ($ 15.00 
Guillermina Herradora viuda de Laca

yo e hija, solicita declarárseles herederas . 
de bienes, derechos, acciones del causanw· 
Rtné Lacayo. 

Opónganse. 
Juz3ado Civil Distrito. León, Octubre 

veintinueve mil novecientos setentisiete. 
R. Castillo, Secretario. 

1 

Declaratoria de Ausencia 
Reg. No. 7659 - R/ 839583 - ~ -30.00 

Juzgado Civil del Distrito. Bluefíelds, 
cinco de Noviembre de mil novecientos se
t el' ta y siete. Doctor Kent Henríquez 
Clair, nombrado Guardador Ad-.Litem de 
\a Sociedad Industrial Hermanos Blancos, 
pciru representarla en Juicio que le pro· 
mueve Kamíl Savany Rivera. Manuel_ Mar
tínez Sevilla, Juez Civil del Distrito. Ma· 
nuel A. Montalván, Srio. 

Es conforme con su original. Bluefields, 
cinco de Noviembre de mil novecientos se
tenta y siete. - Manuel Montalván, Srio:. 

2 ....., ·:.• 
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